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Empresas y Cooperativas

CVE 2657194

EXTRACTO
 

RAMON GARCIA CARRASCO, Notario Titular Concepción, Oficio Rengo 444,
Concepción, certifico: Por escritura pública de fecha 19 de Mayo de 2025, otorgada ante mi
suplente Olaya Ferrada Garrido, repertorio 4539-2025: doña PABLA VANESSA ALARCÓN
RIQUELME, chilena, casada, separada de bienes, cirujano dentista, cédula nacional de identidad
número 15.905.417-9, domiciliada en Jaime Repullo, número 3815 casa 30, Comuna de
Talcahuano, Constituyó una sociedad por acciones. Razón Social: “Servicios odontológicos y
médicos integrales Pabla Alarcón SpA”, pudiendo actuar válidamente con el nombre abreviado
“Doctora Pabla Alarcón odontología estética”. Domicilio: Comuna Concepción. Objeto: La
sociedad tiene por objeto la prestación de servicios de salud odontológicos y estéticos, así como
la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades odontológicas. Capital: capital social
será de dos millones de pesos, divididos en cien acciones ordinarias, nominativas sin valor
nominal, que se suscriben totalmente, por doña Pabla Vanessa Alarcón Riquelme, quien paga en
este acto en dinero efectivo, cien acciones por un valor de dos millones de pesos.-
.-Administración: representación, uso razón social Pabla Vanessa Alarcón Riquelme con las
facultades señaladas en la escritura extractada. Duración: indefinida. Según da cuenta pacto
social. Demás estipulaciones escritura extractada.- Concepción, Junio 05 de 2025.
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